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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

San Pablo de Borbur, septiembre diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que la señora JUDY MILENA CUELLAR SALINAS, actuando 

en representación de sus menores hijos E.S.H.C. y J.D.H.C., presenta demanda ejecutiva de alimentos en 

nombre propio, en contra del señor FIDEL HERNÁNDEZ PARRA. Demanda que fue radicada con el 

número 2020-00037 y cuenta con dieciséis (16) folios del cuaderno principal y un cuaderno con un (1) folio 

correspondiente a las medidas cautelares. Sírvase proveer.  

 

El Secretario, 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Del informe secretarial que antecede y de la demanda presentada por la 

señora JUDY MILENA CUELLAR SALINAS, en nombre propio, y en representación 

de sus menores hijos E.S.H.C. y J.D.H.C., observa este Despacho que la misma 

reúne todas y cada una de las exigencias del artículo 82, 84, 422 y ss., del Código 

General del proceso; es así que, considerándolo legal y reunidas las exigencias 

formales, el Juzgado libra mandamiento de pago por vía ejecutiva de Mínima 

cuantía a favor de la señora JUDY MILENA CUELLAR SALINAS y en contra del 

señor FIDEL HERNÁNDEZ PARRA, por las sumas de dinero adeudas por concepto 

de cuotas alimentarias dejadas de pagar a favor de los menores E.S.H.C. y 

J.D.H.C., en virtud del acta de conciliación de fecha veinticuatro (24) de abril 

de dos mil dieciocho (2018), misma que comporta una obligación clara, expresa 

y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pablo de 

Borbur, Boyacá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por vía ejecutiva a favor de la señora 

JUDY MILENA CUELLAR SALINAS, identificada con la cédula de ciudadanía N. º 

33.702.532 y en contra del señor FIDEL HERNÁNDEZ PARRA identificado con 

cédula de ciudadanía N. º 7.318.892, por las siguientes sumas de dinero: 

 

AÑO 2018 

 

FECHA DE LA OBLIGACIÓN VALOR ADEUDADO DE LA 

CUOTA 

INTERESES 

MAYO $ 200.000 Y sus intereses al 0.5% 

mensual; desde que 

se hicieron exigibles 
JUNIO $ 200.000 

JULIO $ 200.000 

REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 2020-00037 

DEMANDANTE: JUDY MILENA CUELLAR SALINAS  

DEMANDADO: FIDEL HERNÁNDEZ PARRA        
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AGOSTO $ 200.000 respectivamente y 

hasta cuando se 

cumpla el pago. 
SEPTIEMBRE $ 200.000 

OCTUBRE $ 200.000 

NOVIEMBRE $ 200.000 

DICIEMBRE $ 200.000 

TOTAL CUOTAS 2017= $ 1.600.000 

ABONO= 0 

DEUDA 2018 

$ 1.600.000 

 

AÑO 2019 

 

FECHA DE LA OBLIGACIÓN VALOR ADEUDADO DE LA 

CUOTA (CON AUMENTO DEL 

I.P.C. PARA 2019) 

INTERESES 

ENERO $ 207.600  

 

 

 

Y sus intereses al 0.5% 

mensual; desde que 

se hicieron exigibles 

respectivamente y 

hasta cuando se 

cumpla el pago. 

FEBRERO $ 207.600 

MARZO $ 207.600 

ABRIL $ 207.600 

MAYO $ 207.600 

JUNIO $ 207.600 

JULIO $ 207.600 

AGOSTO $ 207.600 

SEPTIEMBRE $ 207.600 

OCTUBRE $ 207.600 

NOVIEMBRE $ 207.600 

DICIEMBRE $ 207.600 

TOTAL CUOTAS 2019= $ 2.491.200 

ABONO= $ 0 

DEUDA 2019 

$ 2.491.200 

 

AÑO 2020 

 

FECHA DE LA OBLIGACIÓN VALOR ADEUDADO DE LA 

CUOTA (CON AUMENTO DEL 

I.P.C PARA 2020) 

INTERESES 

ENERO $ 215.073  

Y sus intereses al 0.5% 

mensual; desde que 

se hicieron exigibles 

respectivamente y 

hasta cuando se 

cumpla el pago. 

FEBRERO $ 215.073 

MARZO $ 215.073 

ABRIL $ 215.073 

MAYO $ 215.073 

JUNIO $ 215.073 

JULIO $ 215.073 

TOTAL CUOTAS 2019= $ 1.505.511 

ABONO= $ 0 

DEUDA 2020 

$ 1.505.511 
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SEGUNDO: sobre la condena en costas se resolverá en el momento procesal 

correspondiente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada que cancele la obligación por la 

que se le ejecuta, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, además del pago de las cuotas alimentarias que en lo 

sucesivo se lleguen a causar, conforme al artículo 431 de la Ley 1564 de 2012. 

 

CUARTO: Comuníquese a la parte demandada que cuenta con el término de 

diez (10) días hábiles establecidos en el artículo 442 del C.G.P para presentar las 

excepciones según corresponda. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE el presente auto a la parte demandada de conformidad 

con el articulo 291 y ss. Del Código General del Proceso, en concordancia con 

el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del 

Derecho.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

      

 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur a los once (11) días del 

mes de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  13 

 

LUIS ALFREDO MALDONADO TORRES 

SECRETARIO 
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